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Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 377 00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Aclárese los hechos de la demanda, en el sentido de especificar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, en la cual se entra la posesión de los 

demandantes. 

 

2. Indíquese, si los demandantes han sido co-poseedores del bien inmueble de 

la referencia desde el año 2002 o si por el contrario se encuentran sumando 

las posesiones de algún tercero, en dado caso deberá ser identificado, pues 

el hecho quinto resulta confuso en su redacción. 

 

3. Indíquense con claridad y precisión los linderos de la porción del inmueble de 

mayor extensión sobre el cual recae la pretensión del demandante, esto es, el 

lote 19 de la manzana 11, pues los consignados en la demanda lucen 

genéricos e incompletos.   

 

4. Apórtese el certificado de libertad y tradición del lote de mayor extensión y 

especifíquense sus linderos generales con emisión no mayor a un mes a la 

notificación del presente proveído. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL M/PAL. 
Bogotá D.C. 

  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No.____40____, hoy 
17/06/2022______________ 
 
 

OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES 
Secretario 
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